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Como quiera que la respuesta allegada Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

– Zona Norte no resuelve el requerimiento realizado1, y con la finalidad de continuar 

con el trámite del presente asunto, por secretaría REQUIÉRASE NUEVAMENTE a la 

Superintendencia de Notariado y Registro – Subdirección de Apoyo Jurídico Registral 

y a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona Norte, para que dentro 

del término quince (15) días contados a partir del enteramiento de la presente 

decisión, informe las resultas del recurso de apelación interpuesto a las actuaciones 

del expediente No. 285 de 2018 respecto de los inmuebles identificados con folios 

de matrícula inmobiliaria 50N – 20173378, 50N – 20173431 y 50N – 20173484.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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